
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, doce de agosto de dos mil veintiuno. 

 

 

          Expídase la constancia actualizada de deuda solicitada por la 

señora ELENA YAJAIRA TORRES CAÑAS, a cargo del señor JULIO CÉSAR 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ.  

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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